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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ejecutivo No. 110013105015202100548-00, informando que el apoderado de la 
parte actora presentó memorial con renuncia al poder otorgado por la demandante. 
Sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER realizada por el Doctor JUAN JOSÉ 

GÓMEZ UREÑA en los términos del artículo 76 del C.G.P, teniendo en cuenta que el 
abogado acreditó la remisión de comunicación a su mandante informando sobre la 

renuncia. 
 
En razón a que actualmente la demandante PERSONERÍA DE BOGOTÁ no tiene 

abogado que la represente en este asunto, se REQUIERE a la PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ, con objeto de que constituya apoderado en este asunto con el fin de que 

en adelante ejerza su representación y atienda a la carga procesal pendiente 
referente a notificar a la pasiva. 

 
POR SECRETARÍA remítase comunicación al correo electrónico de notificaciones 
judiciales de la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, y al email: 

wjmurcia@personeriabogota.gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY 19 DE AGOSTO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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